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a quién COMUNICAR
Servicios veterinarios o�ciales, agentes mediambientales, SEPRONA 
o guardas rurales.

cÓMO
En persona o por teléfono a través del 112 o de los sistemas que tengan 
establecidos las distintas CCAA.
No te olvides de anotar y comunicar la localización

Si la liebre aparece muerta en extrañas circunstancias o enferma 
comunícalo a la espera de que algún Servicio O�cial pueda tomar las 
muestras oportunas.

Si ningún Servicio O�cial puede tomar muestras a la liebre 
encontrada muerta (no en estado de putrefacción) o enferma con 
síntomas compatibles con la mixomatosis, te recomendamos seguir el 
siguiente protocolo:

- No toques directamente al animal sin guantes ante la posibilidad de 
que el ejemplar pueda tener tularemia, ya que se trata de una zoonosis.

- Recoge la liebre entera empleando unos guantes e introdúcela en 
una bolsa cerrándola fuertemente para a continuación meterla en una 
segunda bolsa.

- Mantén refrigerada la muestra (2-8ºC) hasta su envío o recogida 
en un plazo máximo de 24 horas.

- Si transcurren más de 24 horas, debes congelar la liebre.
- Anota el lugar y día en el que se recoge la liebre junto con un teléfono 

de contacto, �jando dichas anotaciones a la bolsa para su posterior 
identi�cación.

Si encuentro una liebre muerta o enferma:

para contribuir a evitar su propagación tenemos que 
extremar la vigilancia y tomar precauciones

Evita repoblaciones, sueltas o traslocaciones de conejos o liebres en 
tu espacio cinegético, en cualquier caso, cumple el RD 1082/2009.

Cazadores, ganaderos, agentes medioambientales, guardas rurales 
y demás personas que realicéis actividades en el campo debéis noti�car 
cualquier sospecha de mortalidad anormal o presencia de síntomas o 
lesiones compatibles con la enfermedad en las liebres.

Si aparece alguna liebre afectada por la mixomatosis en tu espacio 
cinegético o en otros próximos, debes valorar la necesidad de suspender 
la actividad cinegética sobre esta especie.

recomendaciones

La Mixomatosis es
una Enfermedad de

Declaración Obligatoria que
afecta a conejos y liebres.

No causa problemas a
la salud de las personas.

Se transmite de
manera directa, a través
del contacto con liebres

enfermas, y por vía indirecta
por medio de artrópodos

hematófagos.

Existen vacunas frente
al virus ampliamente

utilizadas en conejos. En
la actualidad se estudia
su e�cacia sobre liebres. 

LA MIXOMATOSIS EN LIEBRES
unA SERIA AMENAZA PARA NUESTRAS POBLACIONES DE LIEBRES


